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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Administración Local 
por la Que se adscriben defini
tivamente al Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales a 
determinados funcionarios de la 
Administración Local.

Hmo. Sr.: Por Resolución de 9 
de diciembre de 1975, publicada en 
el «B. O. del Estado», de 26 del 
mismo mes y año, fueron designa
dos Técnicos Administrativos ad
juntos de los Servicios Provinciales 
de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales de Bar
celona, Burgos, Ciudad Real y Ta
rragona, don Heber Luis Gil Amei- 
jeras, don José María Bombín Re
piso, don Tomás Gregorio Lozano 
Guijarro y don Juan Leovino de 
Lama Iglesias, respectivamente, 
funcionarios todos ellos proceden
tes de la Administración Local.

Tales nombramientos tenían el 
carácter de provisionalidad por ha
berlo así determinado la convoca
toria del concurso convocado por 
Resolución de 12 de julio de 1975, 
publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de agosto de dicho 
año, conforme al artículo 25 del 
Decreto de 26 de julio de 1956, nor
mativo del referido Servicio, reser
vándoles durante un año la plaza 
que venían desempeñando en pro
piedad, transcurrido el cual se de
cidiría la adscripción definitiva o 
vuelta a las Corporaciones de don
de proceden.

Habiendo transcurrido dicho pla
zo, se hace preciso adoptar la re

solución oportuna para normalizar 
tanto la situación de los citados 
funcionarios como la de las Cor
poraciones de donde proceden.

En su virtud, esta Dirección Ge
neral ha acordado adscribir defini
tivamente ej Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales como Técni
cos Administrativos adjuntos a los 
siguientes funcionarios:

Don Heber Luis Gil Ameijelras, 
Técnico Administrativo adjunto del 
Servicio Provincial de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales de Barcelona, Técnico de 
Administración General de la Dipu
tación Provincial de Barcelona.

Don José María Bombín Repiso, 
Técnico Administrativo adjunto del 
Servicio Provincial de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales de Burgos, Secretario 
de Administración Local de segun
da categoría.

Don Tomás Gregorio Lozano Gui
jarro, Técnico Administrativo ad
junto del Servicio Provincial de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales de Ciudad 
Real, Secretario de Administración 
Local de primera categoría.

Don Juan Leovino de Lama Igle
sias, Técnico Administrativo ad
junto del Servicio Provincial de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales de Tarrago
na, Secretario de Administración 
Local de segunda categoría.

Como consecuencia de tales ads
cripciones se declara caducada la 
reserva de las plazas que los cita
dos funcionarios desempeñaban en 
las Corporaciones de origen, de
biendo procederse a su provisión 
en la forma reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1977. — 

El Director General, Joaquín Viola 
Sauret.

limo. Sr. Jefe Central del Servi
cio Nacional de Inspección y Ase
soramiento de las Corporaciones 
Locales.

(B. O. E. núm. 105 de 3-5-1977)

Providencfas Judiciales
Hudieucia Territorial de Burgos
Don Femando Martín Ambiela, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a que 
he de referirme se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial, sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a veinticinco de abril 
de mil novecientos setenta y siete. 
La Sala de lo Civil de la Excma. 
Audiencia Territorial de esta capi
tal, ha visto en grado de apelación, 
los presentes autos de juicio decla
rativo de menor cuantía, proceden
tes del Juzgado de Primera Instan
cia de Aranda de Duero y seguidos 
entre parte, de la una. como de
mandante-apelante, don Juan Gil 
González, mayor de edad, casado, 
albañil y vecino de Milagros (Bur
gos), representado en esta instan
cia por el Procurador don Eugenio 
Gutiérrez y Diez de Baldeón y de
fendido por el Letrado don Euti- 
quio del Cura Antón, y de la otra, 
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como demandado -apelado, don 
Amar Zoubir, mayor de edad, ca
sado, chófer, súbdito marroquí y 
vecino de Chichy-S-Bois y Compa
ñía francesa «Generale Assüráíi- 
ces», que no han comparecido en 
esta instancia por lo que, en cuan
to a ellos se refiere, se han enten
dido las diligencias en los Estrados 
del Tribunal, sobre reclamación de 
cantidad; autos que penden ante 
esta Sala, en virtud de recurso de. 
apelación interpuesto contra la 
sentencia que, con fecha tres de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y cinco, dictó el señor Juez 
de Primera Instancia de Aranda 
de Duero.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
estimando el recurso- de apelación 
interpuesto contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de Prime
ra Instancia de Aranda de Duero, 
en los autos de que dimana este 
rollo, revocando dicha resolución 
y estimando en parte la demanda, 
debemos condenar y condenamos 
indistinta y solidariamente. a los 
demandados Amar Zoubir y Com
pañía «Generale Ássurances», a que 
abonen al actor don Juan Gil Gon
zález, la suma de noventa y seis 
mil ciento setenta y nueve pese
tas. Todo ello, sin hacer expresa 
imposición de costas en ninguna 
de las instancias. Asi, por esta 
nuestra sentencia, de la que se uni
rá certificación al rollo de Sala y 
se notificará al Ministerio Fiscal y 
al litigante no comparecido en esta 
instancia, en la forma prevenida 
por la Ley para los rebeldes y siem
pre que dentro del término de quin
to dia no se solicite la notificación 
personal, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — Daniel Sanz. 
Teófilo Sánchez. — Rafael Pérez. — 
Rubricados.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
cuatro de mayo de mil novecientos 
setenta y siete. — Él Secretario, 
Fernando Martin Ambiela.

2230.-1.383,00

BURGOS
Cédula de notificación y. 

emplazamiento
En- virtud de lo acordado por 

providencia de esta fecha dictada 

por el Sr. Juez Municipal núm. 1 
de esta ciudad y su partido, en jui
cio de faltas núm. 1.268/76, sobre 
imprudencia con daños, en el que 
se encuentra como perjudicado 
José María. Arnáiz Monedero, de 33 
años de edad, con último domicilio 
conocido en Burgos, calle Empera
dor, núm. 32-2.°, sin que consten 
más datos personales del mismo y 
en la actualidad en ignorado pa
radero, se ha admitido en ambos 
efectos la apelación interpuesta 
contra la sentencia dictada en el 
mismo, ordenando se notifique y 
emplace en forma a expresado 
perjudicado, por término de cinco 
dias, para ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 1 de; Burgos, al obje
to de hacer uso de sus derechoSj 
si le conviniere, bajo los apercibi
mientos legales.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado, sirva de notificación 
y emplazamiento en forma al per
judicado José María Arnáiz. Mone
dero, vecino de Burgos, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, ex
pido la presente cédula en la 
ciudad de Burgos, a veintisiete de 
abril de mil novecientos setenta y 
siete. ■— El Secretario, Manuel 
Alonso Díaz.

wwwos ohsiw
Wratira ft Trahaja la ioigos

Cédulas de notificación
En los autos núm. 1917-1919/77, 

ejecución 30/77, seguidos por doña 
Montserrat Gutiérrez García y 
otras, contra «Publicidad Román 
y Ordóñez, S. A.» (D Cándido Or
dóñez de la Plaza y D. José Ma
ría Román Crespo), sobre salarios, 
ha sido dictada por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo suplente de 
esta capital y provincia, la si
guiente:

«Providencia: M a g i s trado su
plente señor Arroyo Ruiz. — En 
Burgos, a 4 de mayo de 1977. — 
Por presentado el precedente es
crito con su copia por D.a Mont
serrat Gutiérrez García y doña 
Lourdes Diez Delgado, contra Pu
blicidad «Román y Ordóñez, S A.» 
(Cándido Ordóñez' y José* María 
Román). Dada cuenta, regístrese 
en el libro de ejecuciones conten
ciosas y requiérase a los deudores 
para que inmediatamente hagan 

efectivas en esta Magistratura las 
sumas de 85.215 pesetas, importe 
del principal, más la de 10.000 pe
setas en concepto de costas de es
ta ejecución. CasO' de no hacer 
efectivas las aludidas cantidades, 
procédase al embargo de bienes de 
los apremiados en cantidad sufi
ciente a cubrir dichas cantidades, 
siendo las costas calculadas provi
sionalmente sin perjuicio de su 
posterior tasación, y siendo bienes 
embargables los siguientes: "

1. Citroen 2 C.V., matrícula 
BU-31.519.

2. Cantidades pendientes de co
bro por valor aproximado de, pe
setas, 150.000, de la empresa Bl.ow- 
therm Española, S. A., en esta ciu
dad, carretera Madrid-Irún, kiló
metro 234.

3. —Mobiliario , de. oficina, equipo, 
de delineantes, lámparas, calcula
dora eléctrica, etc., sito todo ello 
en calle Héroes de la División Azul 
núm. 3, 3°, Burgos.

Not.ifíquese esta providencia a 
los ejecutados.

Lo mandó y firma S. S.a. Doy fe. 
A. Arroyo. Ante mí, el Secretarlo: 
M. Barros»,

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al demandado eje
cutado don José M.a Román Cres
po, cuyo último domicilio era en 
calle Obispo D. Mauricio, núm. 11, 
chalet, de Burgos, y en la actua
lidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 
cuatro de ipayo de mil novecien
tos setenta y siete. — El Secreta
rio, M. Barros.

En los autos núm. 1914-1916/76, 
ejecución 31/77, seguidos por doña 
Montserrat Gutiérrez García y 
otras, contra Publicidad «Román 
y Ordóñez, S. A.» (D. Cándido Or
dóñez de ,1a Plaza y D. José María 
Román Crespo), sobre Resolución 
de Contrato de Trabajo, ha sido 
dictada por el limo. Sr. Magistra
do de Trabajo suplente de esta ca
pital y provincia, la siguiente:

«Providencia: M a g i s trado su
plente, Sr. Arroyo Ruiz. — En Bur
gos, a 4 de mayo de 1977, — Por 
presentado el precedente escrito 
con su copia por doña Montserrat 
Gutiérrez García y doña Lourdes 
Diez Delgado, contra «Publicidad 
Román y Ordóñez, S. A.» (D. Cán- 
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<ldo Ordóñez y D. José María Ro
mán). Dada cuenta; regístrese en 
el libro de ejecuciones contencio
sas y requiérase a los deudores 
para que inmediatamente hagan 
efectivas en esta Magistratura las 
sumas de 143.000 pesetas, importe 
del principal, más la de 11.000 pe
setas, en concepto de costas de 
esta ejecución.

Caso de no hacer efectivas las 
aludidas cantidades, procédase al 
embargo de bienes de los apremia
dos en cantidad suficiente a cu
brir dichas sumas, siendo las cos
tas calculadas provisionalmente 
sin perjuicio de su posterior tasa
ción y siendo bienes embargables 
Jos siguientes:

1. Citroen 2 C.V., matrícula BU- 
31.519.

2. Cantidad pendiente de cobro 
por valor aproximado de 150.000 
pesetas, de la empresa Blowtherm 
Española, S. A., domiciliada en es
ta capital, carretera Madrid-Irún, 
kilómetro 234.

3. ° Mobiliario de oficina, equipo 
de delineantes, lámparas, calcula
dora eléctrica, etc., sita en Héroes 
de la División Azul, núm. 3, 3.°, 
Burgos.

Notifíquese esta providencia a 
los ejecutados.

Lo mandó y firma S. S.a. — Doy 
fe. A. Arroyo. Ante mí, el Secreta
rlo, M. Barros».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al demandado eje
cutado D. José María Román Cres
po, cuyo último domicilio era en 
calle Obispo D. Mauricio, núm. 11, 
chalet, de Burgos, y en la actua
lidad. se - encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 
cuatro de mayo de mil novecien
tos setenta y siete. — El Secreta
rio, M. Barros.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Delegación de Burgos

R. I.: 2.718 — Expediente: 28.853 
F. 712.

Asunto: Líneas a 13,2 Kv. y cen
tros de transformación en Castri
llo de la Vega y Fuentespina.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria a instancia 
de Iberdúero, S. A. (distribución 
Burgos), solicitando la autoriza

ción para las instalaciones que se
guidamente se detallarán y cum
plidos los trámites reglamentarios 
establecidos en el capítulo 3.° del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, ha re
suelto:

Autorizar a Iberdúero, S. A. (dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes:

— Línea a 13,2 KV. de 450 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón 
con cruceta metálica tipo bóveda, 
con origen en la linea al centro 
de transformación Chopera y fi
nal en el centro de transformación 
Bodegas en Castrillo de la Vega.

— Línea a 13,2 KV. de 181 m. de 
longitud, sobre apoyos de hormigón 
con cruceta metálica tipo bóveda 
y torre metálica, con origen en la 
linea a Milagros y final en el cen
tro de transformación Talleres, en 
Fuentespina.

— Centro de transformación Bo
degas, en Castrillo de la Vega, de 
tipo intemperie sobre dos postes de 
hormigón, con transformador de 
100 KVA de potencia y relación de 
transformación 13200/230-133 V.

— Centro de transformación Ta
lleres en Fuentespina, de tipo in
temperie sobre postés de hormigón, 
con transformador de 25 KVA de 
potencia y relación de transforma
ción 13200/230-133 V.

Para el desarrollo y ejecución* de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 3 de mayo de 1977. — El 

Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez.

2229.-780,00

Sección de Minas
El Delegado Provincial del Mi

nisterio de Industria, hace saber, 
que:

1. D. Segundo García Bueno so
licita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje del tér
mino municipal de Villarcayo.

2. D. Gerardo Calvo Pérez soli
cita autorización para profundizar 
un pozo en el paraje «El Olmo», 
término municipal de Redecilla 
del Camino.

3. D. Lorenzo Llanos Manzane- 
do solicita autorización para pro

fundizar un pozo en el paraje del 
término municipal de Briviesca.

4. Almacenes Pablo de Barrio, 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje del tér
mino municipal de Burgos.

5. D. Julián Muñoz Tamayo, so
licita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje del tér
mino municipal de Terradillos,

6. D. Francisco Veijerosi, soli
cita autorización para profundizar 
un pozo en el paraje «Polígono In
dustrial Villayuda», término muni
cipal de Burgos.

7. D. Justo y Leónides Olmos, 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje Altito 
Blanco, término municipal de Mo- 
dúbar de la Emparedada.

8. D. Luis Sáez Hurtado solici
ta autorización para profundizar 
un pozo en el paraje «San Miguel», 
término municipal de Sasamón.

9. D. José Luis Martín Palacín, 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje del tér
mino municipal de Cardeñajimeno.

10. D. Antonino García Santos 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje «Rin
cón», término municipal de Peral 
de Arlanza.

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento 
del público en general, concedién
dose un plazo de quince días há
biles para que puedan presentar 
sus reclamaciones los que se con
sideren perjudicados en la Sección 
de Minas de esta Delegación Pro
vincial, calle Madrid 22, Burgos/

Burgos, 2 de mayo de 1977.—El 
Delegado Provincial, Jesús Gayo- 
so Alvarez.

2202.-810,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Delegación Provincial de 

Alava

Sección de Minas
La Dirección General de Minas 

é Industrias d.-; la Construcción, 
aprobó con fecha íl de marró dé 
1977, el expediente cíe concesión 
dé explotación derivada del permi
so de investigación «Ester», núme
ro 1893, dé mineral de hierro y ge
néticos del mismo, Caolín, feldes
pato,' cuérzó y sus’ variedades, de 
26.685 hectáreas, sito en los térmi
nos municipales de . Araya, Apellá- 
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■ni?., San Román de Campezo, Ar- 
lucea, Marquínez, Laminoria, Quin
tana, Bernedo, Lagran, Pipaón, Pe- 
ñacerrada, Salinillas de Buradon, 
Zambrana, Berantevilla, de la pro
vincia de Alava y Condado de Tre- 
viño, de la provincia de Burgos, y 
habiéndose cumplido por el intere
sado Eusebio Echeve, S. A., con 
todas las condiciones y disposicio
nes reglamentarias, sé declara el 
expediente concluso para titula
ción.

Se hace constar que una parte de 
la superficie solicitada está dentro 
de la reserva indefinida, a favor del 
Estado, denominada «Subpirenai
ca», para sales potásicas, así como 
de la existencia de canteras que 
explotan las mismas sustancias 
con derechos que tienen reconoci
dos por haber sido solicitadas y 
autorizadas con anterioridad al per
miso de investigación «Ester», nú
mero 1893.

Lo que se publica en este Bole
tín Oficial, para que quienes se 
consideren perjudicados por este 
otorgamiento, puedan presentar 
sus escritos de recurso en los Re
gistres de las Delegaciones Provin
ciales de Alava, calle Bastiturri, 9 
y 11, o Burgos, calle Madrid, 22, 
dentro de los 30 días naturales, a 
contar del siguiente a la fecha de 
publicación del presente anuncio.

Vitoria, 4 de abril de 1977.—El 
Delegado Provincial, Luis María 
Masoliver Martínez.

MllltAMlMIIÜ til BUHtiii.

Por don Francisco Nalda Pérez, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a ta
ller de reparación de automóviles, 
chapa y pintura, en la calle carre
tera Logroño, s/n.—Exp. 105/77.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre Informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable

cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicaad solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el Indi
cado plazo. /

Burgos, 23 de abril de 1977.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

2165.-534,00'

Habiendo solicitado don Jesús 
Buñuelos Achlaga en nombre y re
presentación de la empresa Auto- 
moba, S. A., la devolución de la 
fianza depositada con motivo del 
suministro de un camión con des
tino a la nueva Brigada de Obras 
Municipales, se anuncia al público 
que durante el plazo de 15 días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentarse 
reclamaciones por quienes creyeren 
tener algún derecho exigible a ci
tado señor por razón del contrato 
garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el art. 88-1.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, 27 de abril de 1977. — El 
Alcalde, P. D. El Teniente de Alca1- 
de, R. Cardona.

2228.-393,0'0

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Solicitada la devolución de la 
fianza definitiva de 10.200 pesetas, 
depositada para responder del 
aprovechamiento de resinación en 
los montes «El Pinar», «Costalago» 
y «Las Espinadas», en 1976, se hace 
público para conocimiento y efec
tos de lo dispuesto en el art. 88 del 
Reglamento de Contratación; ad
mitiendo las reclamaciones a que 
hubiere lugar en el plazo de quince 
días.

Hontoria del Pinar. 2 de mayo 
de 1977. — El Alcalde, Germán 
Muñoz.

2232.-258,00

Ayuntamiento de Villasur de 
Herreros

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario para el ejercicio de 
1977, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al ob.íéto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado Presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se
gún el art. 682, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamaciones, 
las que se presentarán' al Ilustri- 
simo Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas a 
tenor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas Interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presen
tar sus reclamaciones en la Dele
gación de Hacienda, advirtiéndose 
que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho Cuerpo Le
gal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

En Villasur de Herreros, a 6 de 
mayo de 1977—El Alcalde, B. Her
nando.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Ibeas de Juarros; Cuevas 
de Juarros; Moncalvlllo de la Sie
rra; Merlndad de Rio Ubierna; 
Castrillo de Riopisuerga; Sotrage- 
ro; Villanueva Rio Ubierna; Tar- 
dajos; Celada del Camino; Cañi
zar de Argaño; Hontoria de la 
Cantera; Villoruebo; Revlllarruz; 
Zarzosa de Riopisuerga; Junta de 
San Martín de Losa; Junta de Vi- 
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llalba de Losa; Villayerno Mor- 
quillas; Monasterio de Rodilla; Ce- 
rratón de Juarros; Arraya de Oca; 
Prádanos de Bureba; Quintanaé- 
lez; Rucandio; Valle de Tobalina; 
y Valles de Palenzuela.

Ayuntamiento de Arauzo de 
Torre

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas '81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el articulo 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955), las cuentas 
Generales de Presupuestos y de 
Administración del Patrimonio Mu
nicipal/con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1976, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas naturales 
y jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujección 
a las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Arauzo de Torre, a 5 de ma
yo de 1977.—El Alcalde, Salustiano 
Gayubas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Castll de Lences; Celada del 
Camino; Junta de San Martin de 
Losa; Moncalvillo de la Sierra; 
Pinilla Trasmonte; Salas de los 
Infantes; Sotragero; Villaldemiro; 
y Villoruebo.

V-WWVWVV.

Recaudación de Contribucio
nes. — Primera Zona de la 

Capital

D. Rafael Pérez González; Recau
dador de Tributos del Estado 
de la Zona Primera de Burgos, 
capital.

Hago saber: Que en relaciones 
certificadas de deudores, por el 
concepto de Rústica, Urbana, Li
cencia Fiscal, Rentas del capital y 

Seguridad Social Agraria, que no 
pagaron sus cuotas dentro del pe
riodo voluntarlo de cobranza y su 
prórroga, correspondiente a los 
ejercicios 1975 y 1976, figuran los 
que al final se relacionan, con los 
débitos que igualmente se expre
san.

En dichas relaciones fue dictada 
por el Sr. Tesorero de Hacienda la 
siguiente:

«Providencia: En uso de las fa
cultades que me confieren los ar
tículos 95 y 100 del Reglamento 
General de Recaudación, declaro 
incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación 
en el recargo del 20 por 100 y dis
pongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio de los deu
dores con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento».

Contra la transcrita providencia 
de apremio y sólo por los motivos 
definidos en el articulo 137 de ia 
Ley General Tributaria, procede 
recurso de reposición en el plazo 
de ocho días ante la Tesorería de 
Hacienda y reclamación económi
co-administrativa, en el de quince 
dias, ante el Tribunal Provincial, 
bien entendido que la interposi
ción de dichos recursos, no implica 
suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garanti
ce el pago de la deuda o se con
signe su importe en la forma y 
términos establecidos en el artícu
lo 190 del Reglamento General de 
Recaudación.

En cumplimiento al articulo 102 
del mismo Reglamento se notifica 
a los deudores por el presente, con
cediéndoles un plazo de ocho días 
para hacer efectivo el pago de sus 
débitos, previniéndoles que de no 
verificarlo se procederá al embargo 
de sus bienes sin más notificación 
ni requerimientos previos.

Conforme al articulo 99 del re
petido Reglamento General de Re
caudación, invita a los deudores 
para que en el mismo plazo de 
ocho días comparezcan por si o 
por medio de representantes, en 
el expediente ejecutivo que se le 
sigue para la realización de sus 
descubiertos y designen persona 
que en esta localidad les represen
te y reciba las notificaciones a que 
hubiera lugar en la tramitación 
del mismo, bajo apercibimiento de 
que, de no personarse, serán de
clarados en rebeldía, no intentán

dose en lo sucesivo notificaciones 
personales.

Relación que se cita
Nombre del deudor: Herederos 

de Gregorio Nieto Diez; Concepto: 
Rústica; Ejercicio: 1976; Importe: 
538 pesetas.

Peña San Clbrián, Toribio; Rús
tica; 1976; 552 pesetas.

Benito Echevarría, Sabino; Ur
bana; 1976; 400 pesetas.

González Alarcia, Julián; Urba
na; 1975; 168 pesetas.

González Alarcia, Julián; Urba
na; 1976; 260 pesetas.

Bravo López, Emilio; Licencia 
Fiscal; 1976; 525 pesetas.

Fernández Herrero Rogelio; Li
cencia Fiscal; 1976; 4.095 pesetas.

Galindo Lorenzo Florencia; Li
cencia Fiscal; 1975; 953 pesetas.

Galindo Lorenzo, Florencia; Li
cencia Fiscal; 1976; 1.050 pesetas.

Lezcano Pérez, Orestes; Licen
cia Fiscal; 1976; 1.313 pesetas.

Santamaría Expósito, Ni casto; 
Rentas Capital; 1976; 28 pesetas.

Arribas Gil, Angel; Seguridad So
cial Agraria; 1975; 454 pesetas.

Calvo Pérez Antonio; Seg. Social 
Agraria; 1975; 1.097 pesetas.

Calvo Pérez, Irene; Seguridad 
Social Agraria; 1976; 723 pesetas.

Calvo Pérez, Leonor; Seguridad 
Social Agraria; 1975; 465 pesetas.

Gómez Alonso, Elena; Seguridad 
Social Agraria; 1976; 562 pesetas.

Hernando Fernández, Teresa;
Seg. Soc. Agraria; 1975; 442 pías.

Hernando Ruiz, Lucas; Seguri
dad Soc. Agraria; 1975; 447 ptas.

Herrero de la Torre Juan; Segu
ridad Soc. Agraria; 1975; 333 ptas.

Melgosa Hernando, Fructuoso;
Seg. Soc. Agr.; 1975; 372 pesetas, 

Melgosa Mañero, Lesmes; Segu
ridad Soc. Agraria; 1975; 405 ptas.

Merino Hernando, Constancio; 
Seg. Soc. Agraria; 1975; 733 ptas.

Nieto Diez Gregorio, Hrdos. de;
Seg. Soc. Agr.; 1976; 1.726 ptas.

Núñez Juan, Hrdos. de; Seguri
dad Social Agraria; 1975; 557 ptas.

Peña Andrés, Alejandro; Seguri
dad Social Agraria; 1975; 713 ptas.

Peña Hernando, Josefa; Seguri
dad Social Agraria; 1975; 645 ptas.

Peña San Clbrián, Toribio; Seg. 
Social Agraria; 1975; 1.393 ptas.

Rodrigo. Moisés; Seguridad So
cial Agraria; 1975; 337 pesetas.

Sáez Hernando, Juan; Seg. So
cial Agraria; 1975; 389 pesetas..

Salinas Mendizábal, Consuelo; 
Seg. Soc. Agr.; 1976; 1.003 pesetas.
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Val Aguilar, Angel del; Seguri
dad Social Agraria; 1975; 467 ptas.

Vicario Santamaría, Justo; Se
guridad Soc. Agr.; 1975; 616 ptas.

Burgos, 27 de abril de 1977.—El 
Recaudador, Rafael Pérez.

D. Rafael Pérez González, Recauda
dor de Tributos del Estado en 
la zona primera de Burgos,

Hago saber: Que en estas Ofici
nas Recaudatorias a mi cargo, exis
ten varios débitos a nombre de do
ña Plácida y doña Melchora Pam- 
pliega Cabía, por el concepto de 
contribución urbana, años 1973, 
1974, 1975 y 1976, e importe de ca
torce mil seiscientas sesenta y ocho 
pesetas (14.668) de principal, más 
dos mil novecientas treinta y cua
tro pesetas (2.934) de recargo de 
apremio, y cuyo paradero ha resul
tado desconocido.

Con fecha 29 de abril de 1977, el 
señor Tesorero de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, dictó 
contra los citados deudores la si
guiente:

Provindencia.—En uso de la fa
cultad que me confieren los ar
tículos 95, 100 y 101 del Reglamen
to General de Recaudación, decla
ro inmerso el importe de los dé
bitos incluidos en el presente ex
pediente en el recargo de apremio 
del 20 por 100 y dispongo que se 
proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio del deudor, doña Plá
cida y doña Melchora Pampliega 
Cabía, por aplicación de lo dispues
to en el artículo 124.f del citado 
texto legal.

Contra la transcrita providencia 
de apremio y sólo por los motivos 
definidos en el artículo 137 de la 
Ley General Tributaria, procede 
recurso de reposición en el plazo 
de ocho días ante la Tesorería de 
■Hacienda y reclamación económi
co-administrativa en el de quince 
días, ante el Tribunal Provincial, 
bien entendido que la interposi
ción de dichos recursos no impli
ca suspensión del procedimiento' 
de apremio, a menos que se garan
tice el pago de la deuda o se con
signe su importe en la forma y 
término establecidos en el artículo 
190 del Reglamento General de Re
caudación.

En cumplimiento del artículo 102. 
del Reglamento, se notifica a los 

deudores por la presente, conce
diéndoles un plazo de ocho días 
para hacer efectivo el pago de sus 
débitos, previniéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá al embar
go de sus bienes sin más notifica
ción ni requisito previos.

Conforme al artículo 99 del cita
do Reglamento, se invita a los deu
dores para que en el mismo plazo 
de ocho días, comparezcan por sí 
o por medio de representante, en 
el expediente ejecutivo que se le 
sigue para la realización de sus 
descubiertos y designen persona 
que en esta, localidad les represen
te y reciban las notificaciones a 
que hubiere lugar en la tramita
ción del mismo, bajo apercibi
miento de que, de no personarse, 
serán declarados en rebeldía no 
intentándose en lo sucesivo noti
ficaciones personales.

Burgos, 2 de mayo de 1977.—El 
Recaudador, Rafael Pérez.

Recaudación de Tributos del 
Estado. — Zona de Aranda de 

Duero
Don Eloy Hernando Gómez, Re

caudador de Tributos del Esta
do de la Zona de Aranda de 
Aranda de Duero (Burgos). '

Hago saber:
Que en las relaciones de deudo

res correspondientes al concepto de 
Contribución Territorial Rústica y 
Pecuaria de los años 1974, 1975 y 
1976 y en la que se hallan inclui
dos los contribuyentes de esta zo
na que a continuación se relacio
nan, se dictó ñor el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia las 
siguientes providencias:

«En uso de la facultad que me 
confieren los artículos 95 y 100 del 
Reglamento General de Recauda
ción, declaro incurso el importe de 
las deudas incluidas en la anterior 
relación en el 20 por 100 y dispon
go se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio de los deudores 
con arreglo a los preceptos de di
cho1 Reglamento».

LA AGUILERA
Eleuterlo Barbadillo García, 1.230. 
Ciríaco Burgos Peribáñez, 864 ptas.

FUENTELCESPED
Victoria Encinas Martín, 1.320. 
Mariano García Soria, 1.356 ptas. 
Ildefonso Martínez Sanz, 1.698.

GUMIEL DE HIZAN
Florián Cilla Martin, 1.556 ptas. 
Felisa Molero Ontoso, 1.448 ptas.

PEÑARANDA DE DUERO
Quitina Jimeno Hernán, 3.192. 
Marciano Juez Aguilera, 1.990.
Julián Juez Pastor y Hnos, 1.772» 
Valentín Martínez Perdiguero. 1.72$ 
Amallo Pariente Alcubilla, 1.774. 
Isaac Ramiro Sanz, 1.492.
José Zayas López, 1.988.

LA VID DE ARANDA
Lucio Leal Alcalde, 1.924. 
Renfe, 2.854.

ANGUIX
Eustaquio Diez de Cruz, 856 ptas, 
Hilario Esteban Labrador, 3.712. 
Mariano García Rubio, 1.464. 
Esteban Labrador Llórente, 540.
Godofredo Sanz López, 564.
Félix Sebastián Labrador, 680.
Magar Tijero Ballesteros, 936.

BERLANGAS DE ROA
Julio Fuente Velasco, 1.944 ptas.
Máximo Gzlez. St. Domingo, 1.614, 
Adalberto Salvador Casado, 2.728.

MAMBRILLA DE CASTREJON
Hermenegildo Aguado Ramos, 1.428, 
Sdad. General de Ganaderos, 4.768,

NAVA DE ROA
Hros. Ricardo Gómez Peña, 1.728.

ROA
Nicolás Calcedo Gaitero, 644 ptas. 
Mariano Cilleruelo Diez, 608.
Hrs. Manuel Chico Perdiguero 1.916, 
Petra Escribano Diez. 1.420.
Eusebio Extremeño Fuente, 1.388. 
Magdalena García Herrero y otro»,. 
1.514 pesetas.
Victorio García Pramo, 1.130.

QUINTANAMANVIRGO
Jacinto de la Cal Trimiño, 534.
Nicolás de las Heras Calvo. 1.666, 

VILLAESCUSA DE ROA
Luciana Cerezo García, 1.396 ptas,. 
Calixto Ortega González, 1.420.

VILLATUELDA •
Pablo González González, 1.814.

FUENTECEN
Marcial Cantero Arranz, 1.704. 
Simón Guijarro Moreno, 4.050. 
Valeriano Pico Guijarro, 1.386. 
Ricardo Pintado González, 988'. . 
Enriqueta Pradales Gil, 4-096.
Fermín Pradales Gil, 3.442.
Francisco Roa Cázorro, 1.118.
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FUENTEMOLINOS
Andrés Gonzalo Rodilla, 1.446. 
Hrs. de Anast. Juárros Rodilla. 1.634 
Juan Lázaro Catalina, 2.442.

FUENTEUSENDO
Victori Madrigal Pradales, 1.264. 
.Benigno Lázaro Lázaro, 2.860.

BOYALES DE ROA 
Mario Benito Cuevas, 1.618 ptas. 
Hrs. de Santiago Benito Olmedi- 
Ilo, 2.684 pesetas.
Angeles Santaolalla Sanz, 1.952. 
Basilio Ursa Arranz, 1.438.

HAZA
Te Bartolomé Sanz Sualdea, 1.306 

Hilario Fuente Ramírez y 1. 1.278. 
Hilario Fuente Ramírez, 1.120. 
Hros. de Camilo Gcia. Mtez., 2.104. 
Faustino Juarranz Lázaro, 1.288. 
.Elias Lázaro Catalina, 1.298. 
.Julián Lázaro Catalina, 1.214.
Hrs. Calixto Persosanz Sualdea, 

878 pesetas.
Ricardo Rodilla Lázaro, 400 ptas. 
Demetria Sanz Sualdea, 2.210 ptas. 
Evarist. Sualdea Juarranz, 1.168.

ARANDA DE DUERO 
Florentino Agüera Juez, 860 ptas. 
Hrs. Manuel Alba Quintana, 1.496. 
Atilano García García, 1.162. 
Hrs. Romualdo Gil Gil, 1.502. 
Benita Gil Serrano, 1.120.
Santos Hernando Blanco, 1.450. 
Pedro Hoz Pérez, 824 pesetas. 
Mari Iglesias Ballesteros, 1.470. 
Martin Hiera Cirbián, 434 ptas. 
Agustín Mencía Mencía, 1.640. 
Félix Mencía López, 856 ptas. 
Aniceto Miguel Alvarez, 1.650 ptas. 
Benito Miguel García, 1.126 ptas. 
Leoncio Molinero Cebrecos, 1.280. 
Tomasa Núñez Cuadrillero, 1.406. 
'Felisa Ortega Sanza, 464 pesetas. 
Juan Pérez Abajo, 1.440 pesetas. 
Hrs. Nicaslo Pérez Pérez. 460.
Hrs. Julián Sanz Martínez, 930. 
Domingo Valdazo González, 1.034. 
Hrs. Mariano Velasco Gayubo, 408. 
Hrs. de Lesmes Velasco V., 1.300. 
Miguel Zorita Domínguez, 1.260.

CASTRILLO DE LA VEGA 
Inés Andrés García, 718 pesetas. 
Francisco García Revenga, 1.368.

TORREGALINDO
Simón González Salvador, 1.338.

ZAZUAR
Antonia Aguilera Bartolomé, 1.370. 
Bonifacio Langa López, 376 ptas. 
Angel Peñalba Perosanz, 1.546.

Lo que se les notifica por medio 
del presente anuncio, de acuerdo 
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con lo dispuesto en los artículos 
99 y 102 del vigente Reglamento 
General de Recaudación, conce
diéndose el plazo de ocho días, con
tados a partir del de la fecha de 
publicación del presente Edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que se personen y señalen 
domicilio o representante; caso 
contrario se continuará el proce
dimiento ejecutivo en rebeldía de 
acuerdo con lo que se dispone en 
el citado texto legal.

Contra el presente acuerdo pue
den interponer recurso de reposi
ción ante el Sr. Tesorero de Ha
cienda de esta Provincia en el pla
zo de ocho días o reclamación 
económico - administrativa provin
cial en el de quince dias, ambos 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente 
Edicto.

La interposición de cualquier re
curso no suspende el procedimien
to administrativo de apremio, sal
vo en los términos señalados en el 
artículo 190 del mencionado Re
glamento.

Aranda de Duero, 27 de abril de 
1977. — El Recaudador, Eloy Her
nández.

Recaudación de Tributos del 
Estado. — Zona de Salas de 

los Infantes
D. Julián Otero de Cáceres, Recau

dador de Tributos del Estado 
de la citada zona.

HaCf, saber: Que en los expedien
tes que me hallo instruyendo por 
débitos de S. Social Agraria, C. Em 
presariales y contribución territo
rial rústica, y que fueron compren
didos en la relación de deudores 
presentado a la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, en sus fe
chas correspondientes, se hallan 
adeudando los señores que a conti
nuación se expresan, y resultando 
que los mismos son hacendados 
forasteros y de paradero descono
cido, se les cita por medio del pre
sente anuncio para que en el pla
zo de ocho días, a contár de la pu
blicación en el B. O. de la provin
cia, señalen domicilio o represen
tantes legales en la tramitación de 
los expedientes administrativos de 
apremio, advirtiéndoles que trans
curridos los cuales se proseguirá 
el procedimiento en rebeldía, con
forme determina el artículo 99 del

R. G. de Recaudación, Regla 55 de 
la I. G. R. C.

Contra las providencias dictadas 
de apremio podrán interponer re
curso de reposición ante el señor 
Tesorero de Hacienda o reclama
ción económico administrativa an
te el Tribunal de dicha jurisdicción 
en la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, en los plazos de 
ocho y quince días, respectivamen
te, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente, 
confórme al artículo 187 y 188 del 
citado R. G de Recaudación.

El procedimiento de apremio, 
aunque se interponga recurso, so
lamente se suspenderá en los tér
minos y condiciones señalados en 
el articulo 190 del R. G. de R.

Canicosa de la Sierra.—Antonio 
Gil Marcos.—S. Social Agraria C. 
E. 1974-75-76, por 3.036 pesetas y 
rentas del capital 1974-75-76, por 
1.190 pesetas.

Jurisdicción de Lara.— Esteban 
Lázaro Vicente.— Rústica 1975-76, 
por 1.138 pesetas y S. Social A. por 
5.260 pesetas.

Neila.— Pedro Diego Francisco.
S. S. Agaria C. E. 1974-75-76, por 
4.395 pesetas y rústica 1976, por 
522 pesetas.

Quintanar de la Sierra.— Esta- 
nislada Ayuso Guevara, S. S. Agra
ria C. E. 1974-75-76, por 4.243 pe
setas y rústica 1976, por 520 pe
setas.

Salas de los Infantes, 26 de abril 
de 1977.— El Recaudador, Julián 
Otero de Cáceres.

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Hontoria 

del Pinar
Durante el plazo de ocho días 

hábiles, a contar desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se hallará expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el pliego de condi
ciones que servirá de base para la 
subasta a celebrar para arrenda
miento por un período de dos años 
del bar y Piscinas Municipales de 
este Ayuntamiento.

De no formularse reclamación 
alguna centra el pliego de condi
ciones a los once días hábiles si
guientes al en que termine el pe
ríodo de reclamaciones contra el 
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pliego de condiciones mencionado, 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue y con 
asistencia del Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto, la 
celebración de la subasta pública 
para el arrendamiento por el pe
ríodo de los dos años que se indi
can de la explotación del bar y 
Piscinas Municipales, bajo el pre
cio de tasación de setenta y cinco 
mil pesetas anuales al alza.

Admisión de plicas: En la Secre
taria del Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, todos los días 
laborables desde que termine el pe
ríodo de reclamaciones contra el 
pliego de condiciones y hasta las 
doce horas del dia anterior al dé 
la celebración de la subasta.

Fianza provisional: Para poder 
tomar parte en la subasta se de
positará una fianza provisional de 
mil pesetas, siendo la fianza defi
nitiva a constituir por el que re
sulte adjudicatario, del seis por 
ciento del tipo de adjudicación.

El modelo de proposición y de
claración jurada de capacidad, con 
arreglo a los modelos obrantes en 
el pliego de condiciones que sirve 
de base para la subasta, se facili
tará por Secretaría del Ayunta
miento.

Hontoria del Pinar, 2 de mayo 
de 1977. — El Alcalde accidental, 
Francisco Rojas.

2233.-912,00
IflAAArfVUrtfVVVVVSrfVVWVVVWVWVVV 
Ayuntamiento de Barbadillo 

del Mercado
En ejecución de acuerdo de es

te Ayuntamiento y de conformi
dad con lo establecido en los ar
tículos 13 y 25 del vigente Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se anuncia pú
blica subasta a los ñnes siguien
tes:

Objeto de la subasta: Lo será el 
arrendamiento de la vivienda pro
piedad de este Ayuntamiento, sita 
en la Plaza del Generalísimo nú
mero 1 y local comercial de la 
planta baja derecha de la Casa 
Consistorial.

Tipo de licitación: Se fija al al
za para la vivienda la cantidad de 
42.500 pesetas y para el local co
mercial 30.000 pesetas anuales.

Duración del contrato: Lo será 
por un periodo de cinco años pro- 

rrogable por períodos iguales con 
un aumento del 20 % en la renta.

Pliego de condiciones: Podrá ser 
examinado en la Secretaría muni
cipal durante los días y horas há
biles de oficina.

Garantía provisional y definiti
va: Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable ha
ber constituido una fianza provi
sional de 2.000 pesetas. La defini
tiva consistirá en la renta de dos 
trimestres conforme al precio de 
adjudicación.

Presentación de proposiciones: 
Durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguien
te al en que aparezca publicado 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Apertura de plicas: A las die
cisiete horas del dia siguiente al 
que finalice el plazo de presenta
ción de proposiciones en el salón 
de actos de la Casa Consistorial.

Modelo de proposición
Don  de  años de edad, 

de estado  de profesión 
 con residencia y domicilio 

en .., y provisto de su corres
pondiente Documento Nacional de 
Identidad núm.  enterado 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia nú
mero  correspondiente al 
día  de  de 197..., para 
el arrendamiento de una vivienda 
y un local comercial, de la per
tenencia del Ayuntamiento de Bar
badillo del Mercado, ofrece la can
tidad de  pesetas anuales de 
renta por la vivienda y  pe
setas anuales por el local comer
cial.

Lugar, fecha y firma del lici- 
tador.

Barbadillo del Mercado, 3 de ma
yo de 1977.—El Alcalde (ilegible).

2200.-987,00

Anuncios Particulares
Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Roa
Crescenciano Rio jan Casín, Presi

dente de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de 
Roa (Burgos).

Hace saber: A todos los agricul
tores y ganaderos encuadrados en 
esta Hermandad Sindical, que el 
próximo día 19 de mayo del co
rriente' año, en el salón de actos de 

la Delegación Comarcal de A. I. S. S. 
(antes Organización Sindical), 2.° 
piso, tendrá lugar la Asamblea Ge
neral Ordinaria, a las 12,30 horas, 
en primera convocatoria, y caso de 
no haber suficiente número de 
asistentes para celebrarla regla
mentariamente, se anunciará se
gunda convocatoria, media hora 
más tarde, a las 13 horas, con arre
glo al siguiente

Orden del dia
1. ° —Lectura y aprobación, si 

procede, del acta de la sesión an
terior.

2. ° — Lectura y aprobación, si 
procede, de la liquidación del pre
supuesto de 1976.

3. ° —Lectura y aprobación, si 
procede, del Presupuesto de Ingre
sos y Gastos para 1977.

4. ° —Plan desarrollado en el año 
1976.

5. ° — Plan a desarrollar en 1977.
6. ° — Otros asuntos que los en

cuadrados tengan a bien exponer.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y efectos, con 
la advertencia que serán válidos 
los acuerdos tomados en segunda 
convocatoria, sea cual fuere el nú
mero de asistentes.

Los encuadrados pueden pedir 
todas las aclaraciones que crean 
convenientes sobre el particular.

Roa, a 3 de mayo de 1977. — El 
Presidente, Crescenciano Rio ja Ca
sín. 2227.-687,00
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Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedi

do por esta Caja General con los 
números 504.844 de entrada y 
283.367 de registro correspondiente 
a 9 -11 -1966, constituido por don 
Luis Lacasa San Segundo. En va
lores, por un nominal de 30.000 
pesetas (Reí. 796/1977).

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
este Centro, ya que están tomadas 
las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses, des
de la publicación de este anuncio, 
sin haberlo presentado con arre
glo a lo dispuesto en su Regla
mento.

Madrid, 26 de abril de 1977. — El 
Administrador (ilegible).

2231.-375,00


